
F-" ' DIRFCCION OE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

AUTORIZA ACTIVIDAD "PROCESION RAMOS"
oRGANIZADA PoR coLEGIO NIÑO JESUS, EL
DIA VIERNES'I2 ABRIL 20í9 EN HORARIO QUE
INDICA,

oEcREro N" 62o ,

LorA,02A8Rii113

vtsTos:

a) Ref. 02533, Carta de 01-04-2019 de Sr Oscar Eorquez López Director

Colegio Niño Jesús que §olicita autorización para la realización de la activldad denomlnede
"PROCESION DE RAI\4OS', el día viernes 12 de abril del año en curso, convocada en dos
jornadas, la primera a las '10 00 hr y la segunda a las 17:00 horas. iniciando el recorrido desde
'Frontis 

Colegio Niño Jesú§ ubicada en l\ronsalves N"169 continuando por Calle Pedro Aguirre

Cerda (Pase; Peatonal), Prat, Cousiño, Parroquia San Juan Evangelista, donde se realizerá

celebracióñ l úrgica; regresando al Establecimlento Educaooñal por Cousiño Galvarino, Pedro

Aguirre Cerda (Paseo Peatonal) y Monsalves

b) Ley N" 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos

Admrnrstratrvos que ngen los aclos de los Órganos de la Admlnlstración del Estado; y. en uso de lo
dispuesto en los articulos N"12 y N" 63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006 que fija texto refundido

de la Ley 18 695. Orgánicá Constitucional de lVunlclpalidades

DECRETO:

I - AUÍORIZASE la reálización de la actividad denominada 'PROCESION
OE RAMOS", el día viernes 12 de abril del año en curso, convocada en dos iornadas, la p mera de

10:00 a 11 0o horas y la segunda a las'17100 a 18:00 horas, niciando el recorrido desde Frontls

Colegro Niño Jesús ubicáda en Monsalves N'169, continuando por Calle Pedro Aglirre Cerda
(Páseo Pealonal), Prat, Cousiño, ingresando a Parroquia San Juan Evangelista, donde se realizará

celebración litúrg¡ca. Finalizada la liturgiá el retorno de la procesión al Establecimiento Educacional

se efectuará por Cousiño, Galvarino, Pedro Aguirre Cerda (Paseo Peatonal) y l¡oñsalves-

2. SUSPENDASE el tránsito en el lrayecto descrito, solo mientras se

desplace la actividad y exciusivamente en el espacio de calles que las personas partrcipantes de la
áctividad ocupan y en lá medida que avance el desplazañiento de las personas en el eveñlo. las

calles que han sido liberadas, quedan de rnmedialo abiertas al tlulo normal de tráñsito

3- Encomiéndase a fercera Comlsariá de Carabineros de Chile realizar

tomar todos los resguardos que considere adecuados. incluyendo los desvíos de tránsito que

eslime apropiados para la seguridad de los pancrpantes y pÚblico en general

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e inspectores Municipales velar
por el cumplimiento del presente Decreto.

5. Solicitase a la Oficina de Seguridad Pública colabore con las medidas de

seguridad que seañ del caso.

6. Los convocantes tienen la obligaciÓn de asumlr todos los resguardos para

que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales, como la

responsabilidad de conducir ordenádamenle la actividad
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